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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

5. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
• Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 mayo 1921),

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DEL TRABAJO
real orden

, limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Ins
tituto de Reformas Sociales como resultado del estudio 
a que ha sido sometido las repetidas consultas sobre la 
necesidad de que los menores de diez y ocho años en 
ambos sexos acrediten su edad, por ser este requisito 
un daio importantísimo para cuanto con el trabajo y 
disposiciones legales se relacione y muy especialmente 
en aquellos casos en que se celebren pactos;

.Considerando que es indispensable la fijación de 
normas generales aclaratorias de cuantas dudas surgie
ron en este concepto con referencia a la Ley de j 3 de 
marzo de 1900 y dema's disposiciones posteriores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i .' Que todos los obreros, varones o hembras, 

hasta cumplir los diez ocho años, están obligados a 
observar lo previsto en el artículo 10 de la Ley de i3 
de marzo de 1900 y en el anículo del Reglamento de 
i3 de noviembre del mismo año.

2 .0 Que los obreros nacidos en el extranjero acre
ditarán la edad, a los efectos de las disposiciones cita
das en el número anterior, por medio de las actas o 

certificados de nacimiento, suscritas por la autoridad 
civil o religiosa del lugar del nacimiento, o por las 
representaciones Consulares de España.

Estos certificados, o actas, serán visados por la re- 
Dresentación Consular de España de la nación donde 
raya nacido el obrero, y esta misma representación o 
a Interpretación de lenguas del Ministerio de Estado 

visarán una traducción simple del documento presen* 
tada con el original por el propio interesado, surtiendo 
esta traducción todos los efectos del extracto del acta 
de nacimiento exigido a los españoles nacidos en Es
paña, según Real orden de 6 de julio de 1910.

De Rea! orden lo digo a V. I, para que surta los 
efectos indicados. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1921.— Sanz y Escartín.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 29 mayo 1921.)

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

limo. Sr.: A instancia del Presidente de la Comisión 
Protectora de la producción Nacional y en virtud de 
lo prevenido en la regla 2/ de la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda en 14 de los corrientes, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
publique en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel, para 
que puedan formularse las propuestas que se estimen 
adecuadas, la petición de pre'stamo que del Banco de 
Crédito Industrial ha solicitado «La industrial Quími
ca de Zaragoza, S. A».

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 24 dc mayo dc 1921.—Allendesalazar.

Señor Subsecretario dc esta Presidencia.
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Petición de i La Industrial Química de Zaragoza» a 
que se refiere la Real orden de esta fecha.

Comisión Protectora de la Producción Nacional.— 
Ley de 2 de marzo de 1917 para protección de indus
trias.-—Fecha de entrada, 12 mayo de 1921.

I. Peticionario: La Sociedad anónima «La Indus
trial Química de Zaragoza», domicilada en Zaragoza 
y con explotación en Libros (provincia de Teruel), y 
en su nombre D. Tomás Castellano y Echcnique, 
como Consejero delegado.

11. Industria: Beneficio y refinación de azufres y 
fábricas de superlosfatos de cal y de ácidos minerales.

III. Auxilio: Préstamo de 6.000.000 de pesetas.
Lo que se hace público para que los que se conside

ren con derecho a reclamar contra esta pretensión 
formulen en el plazo de ocho días, y dirigiéndola al 
Presidente de la Comisión Protectora de la Produc
ción Nacional, Presidencia del Consejo de Ministros, 
la protesta razonada que corresponda.

Es copia.—Madrid, 24 de mayo de 1921 —El Sub
secretario, Luis Rodrígez de Viguri.

(Gaceta 28 mayo 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

80BIESM0 CIVIL DE UJMVISCIA DE ZABABOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

- - .CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa, en 
el término de Arándíga; debiendo, por tanto, las Auto
ridades y funcionarios, cumplir y hacer cumplir a 
los interesados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuajes serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Todo 
el término municipal, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 27 dfe mayo de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.726.

INSPECCION PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Se ha presentado en las oficinas de esta Inspección 
un expediente suscrito por D. Julián Biarge Ortiz, so
licitando del Rectorado Ja competente autorización 
para establecer una escuela no oficial, con el título de 
«Colegio Hispano-Amencano» en esta ciudad, en To
rrero, 117 barrio de Monforte). "

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 7.0 
del Real decreto de 1," de julio de 1902, se inserta a 
continuación la instancia, el cuadro de asignaturas y 
los documentos de filiación referentes al Maestro que 
ha de dirigir Ja Escuela, para que en el término de 
quince días, a contar desde la publicación de este 

anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , puedan presentarse 
en esta Inspección las reclamaciones que se crean per
tinentes contra la apertura de dicho establecimiento, 
siempre que se funden en motivos de moralidad y 
buenas costumbres o por causas de higiene.

M. I. Sr.: — D. Julián Biarge Ortiz, natural de 
Huesca, de edad de 3i años, con título, de Maestro de 
primera enseñanza superior, domiciliado en la calle 
de Agustina de Aragói, núm. 56 principal, a Usía, con 
el mayor respeto expone: Que habiendo sido establecida 
una escuela en esta ciudad, en Torrero, 117, con el 
nombre de Colegio Hispano-Americano, y presen
tando adjunta la documentación requerida por las dis
posiciones universitarias, solicítase de Usía la corres
pondiente legalización para el debido funcionamiento 
de este nuevo centro cultural.—Gracia que se espera 
obtener de la bondad de Usía, cuya vida guarde Dios 
muchos años.—Zaragoza, 10 de mayo de 1921.—Julián 
Biarge Ortiz, rubricado.—Al limo. Sr. Rector de la 
Universidad de Zaragoza.

* * •
Cuadro de asignaturas.—Lectura, Aritmética, Ur

banidad, Escritura. — Dictado, Higiene, Geografía, 
Moral, Geometría, Historia Natural, Copia Gramática, 
Catecismo, Lecciones sobre objetos, Física, Historia 
de España.—Julián Biarge Ortiz.

Certificación de nacimiento.—-D. Luis López Allué, 
Juez municipal de Huesca —Certifico: Que al folio 83, 
tomo 3o, sección de nacimientos del registro civil de 
este Juzgado, hay un acta, que literalmente, dice así: 
Al margen 128.—Julián Biarge Ortiz,—En el cen
tro.—En la ciudad de Huesca, a las once de la maña
na del día primero de abril de mil ochocientos noven
ta, ante D. Manuel Batalla Béseos, Juez municipal de 
este distrito, y D. Manuel Lacerna Buil, Secretario, 
compareció D. Marcelino Biarge, natural de Zaragoza, 
término municipal de ídem, provincia de ídem, mayor 
de edad, profesión, estado casado, vecino de Huesca; 
presentó para su inscripción en el registro civil de este 
Juzgado un niño, y al efecto, como padre del mismo, 
declaró:—Que dicho niño nació vivo en la casa del di
cen te, calle del Coso Bajo, número 43, el día treinta y 
uno de marzo de 1890 del corriente año, a las dos de 
la mañana.—Que es hijo legítimo del dicente y de do
ña Florentina Ortiz, natural de Zaragoza, término 
municipal de ídem, provincia de ídem, mayor de edad, 
y domiciliada en el del marido.—Que es nieto por li
nea paterna de D. Mateo, natural de Grañén (difunto), 
y de D.a María Ortiz, natural de Grañén (difunta) — 
Por línea materna de D. Vicente Ortiz, natural de Za
ragoza (difunto) y de D.a María Abadía, natural de 
Zaragoza (difunta),—que al expresado niño se le ha de 
poner por nombre Julián, todo lo cual presenciaron 
como testigos D, Domingo Teruelo y D. Pedro Arjo- 
na, mayores de edad y vecinos de Huesca.—Leída ín
tegramente esta acta e invitadas las personas que de
ben suscribirla a que la leyeran por sí mismas, si asi 
lo creían conveniente, se estampó en ella el sello del 
Juzgado municipal y la firma del Sr. Juez, testigos y 
dicente.—y de todo ello, como Secretario, certifico.—1 
para que conste y surta sus efectos, expido la presente 
copia exacta de su original, que sello y firmo, en Hues
ca, a cinco de jimio de mil novecientos veinte.—Luis 
López, rubricado.

D. Dionisio Madroñero Pascual, Abogado y Secre
tario de la Alcaldía de esta Inmortal Ciudad—Certifi
co: Que D. Julián Biarge Ortiz, habitante en la casa 
número cincuenta y seis de la calle de Agustina de
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Aragón, de esta ciudad, ha observado buena condu
cta, según resulta de informes recibidos en esta Alcal
día y a los que me refiero.—Y para que conste, a peti
ción del interesado, expido la presente de orden del se
ñor Alcalde y con su visto bueno en Zaragoza, a vein
tiuno de abril de mil novecientos veintiuno.—V.° B.°— 
El Alcalde.—Firma ilegible, rubricado.—Dionisio Ma- 
droñero, rubricado.—Hay un sello de la Alcaldía de 
Zaragoza.

* * *
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su nombre el 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes: Con
siderando que, conforme a las disposiciones y circuns
tancias prevenidas por la actual legislación.—D, Julián 
Biarge Oitiz, natural de Huesca, de adad de 3o años, 
ha hecho constar su suficiencia en la Escuela Normal 
de Zaragoza, expido el presente Título de Maestro de 
1.a enseñanza Superior, que autoriza al interesado 
para ejercer, con arreglo a las leyes y reglamentos vi
gentes, la profesión de Maestro —Dado en Madrid, a 
>7-7-20, Hay tres firmas, una del Jefe de la Sección, 
otra del Director de I? enseñanza y la del interesa
do.— Este título quedó registrado en el folio III del 
libro correspondiente en esta Escuela Normal.—Es- 
Copia.—Julián Biarge Ortiz».

Zaragoza 14 de mayo de 1921. — El Inpecior jefe 
provincial, Enrique Marzo Castro.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.882.

Aguarán.
Durante el próximo mes de junio, se admitirán en 

a secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones de 
la riqueza que hayan sufrido los contribuyentes de 
rústica y urbana, para el año 19221-23, previa presen
tación de los documentos legales que acrediten la 
transmisión de dominio y satisfechos los Derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

. Aguaron, 28 de mayo de 1921.—El Alcalde, Oren-< 
ció Orduña. "

Núm. 1.880.
Farasdués.

Para proceder a la más exacta formación del re
Partimiento general, en sus dos partes, real y per
sonal, para cubrir el déficit del presupuesto de 1921- 
^2, se requiere a todos los vecinos y hacendados 
forasteros, para que en el plazo de diez días, a contar 
del en que aparezca inserto el presente en el Bo l et ín  
Of ic ia l , presenten en la secretaría de este Ayunta- 
diiento declaración jurada de todas sus utilidades; eni 
,a inteligencia que de no verificarlo se estimará que 
se hallan conformes con la evaluación que se les prac
tique por la Junta y sm derecho.a reclamación.

Durante el plazo de quince días, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
a* objeto de examen y reclamación, el presupuesto 
Municipal ordinario formado para el año de 1921-22. 

Farasdués, 27 de mayo de 1921.—El Alcalde, An- 
t°nio A isa.

Núm. t.881.
Fuentes de Ebro. •

Formado el repartimiento general, en sus dos partes
y personal, para el año 1921-22, queda expuesto 

a*. público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
^mino de quince días: durante dicho plazo pueden 

Presentarse las reclamaciones que crean pertinentes, en 
tuniplimiento a lo que dispone el art. 96 del Real de
Creto de 11 de septiembre de 1918.

Fuentes de Ebro, 28 de mayo de 1921.—El Alcalde, 
A. Viamonte.

Núm. 1.877. •
Gallar.

El día n de junio próximo, y hora de- las nueve de 
su mañana, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el arriendo de la mitad de las hierbas del monte co
mún que se dejó sin arrendar para el año 1921- 22 y 
precio de mil quinientas pesetas en alza, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento. Si en dicho día no hubiere lici- 
tador, se efectuará segunda subasta el día 22 del pro
pio mes, a la misma hora y local antes indicado y ba
jo el mismo tipo de mil quinientas pesetas en alza.

Gallar, 28 de mayo de 1921.—El Alcalde, Delfín Ji
ménez.

1.875.
Nonaspe.

Fijadas difinitivamen»e ¡as cuentas municipales del 
Ayuntamiento de esta villa, correspondientes al ejerci
cio de 1920-21, y según determina el artículo ¡¿1 de 
la vigente ley Municipal, quedan expuestas al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a contar desde el día en que se publique 
este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, 
durante cuyo período de tiempo podrán ser libremente 
examinadas.

Nonaspe, 24 de mayo de jgri.—El Alcalde, Casildo 
Altes. ¿

* * *
Por espacio de diez días, se hallará expuesto al pú

blico el expediente de justificación de exceso de gastos 
originados, sobre las consignaciones votadas en el 
presupuesto del año 1920-21, con el fip de poderlo 
acompañar con las cuentas municipales.

Nónaspe, 24 de mayo de 1921.—El Alcalde, Casildo 
Altes.

• • •
Por quince días, se hallará expuesta al público la 

liquidación del presupuesto de 1920-21 y refundido de 
1921-22, con la relación de deudores y acreedores, a 
los efectos de reclamación.

NóUaspe, 24 de mayo de 1921.—El Alcalde, Casildo 
Alte's.

Núm. 1,8760 ■
. Plenas, ,

Hallándose interinamente provista la plaza de Guar
da muninjpal de esta villa, con.el haber anual de sete
cientas treinta pesetas, se anuncia vacante para su 
provisión con arreglo a la ley do 10 de junio de 1885, 
por término de treinta días, contados desde la fecha 
del presente anuncio.

Plenas, 25 de mayo.de 19214—El Aldalde, Faustino 
Gracia............................................ . ■

Núm. 1.86,5.
. Pozuel de Atiza.

Desde el día en que aparezca el presente anuncio en 
el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallará expuesto 
al público, en la secretaría dé este Ayuntamiento, el 
repartimiento general para el actüal año económico, en 
su parte real, a fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan formular reclamaciones si se 
consideran perjudicados.

Pozuel de ArizeyiS dé mayo de 1921.—Eh Alcalde, 
Florentino Rodríguez.

Núm." 1.864'. ‘
Purroy.

El padrón de cédulas personales de esta villa, forma
do paré el año actual, se hallará expuesto al público, 
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en la secretaría de este Ayuntamiento, por tiempo de 
ocho días, que se contarán desde el de la fecha, duran
te los cuales podrán examinarlo los en él incluidos y 
reclamar de agravio si se creen perjudicados.

Purroy, 23 de mayo de 1921.—El Alcalde, Domin
go Trasobares.

Núm. 1.874.
Riela.

La liquidación del presupuesto municipal ordinario 
correspondiente al año económico de 1920-21, con sus 
respectivas relaciones de acreedores y deudores al Mu
nicipio y presupuesto refundido para 1921-22, estarán 
de manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por tiempo de quince días, a los efectos de examen y 
reclamación.

Riela, 27 de mayo de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
P. O., Blas Romeo, Secretario.

Núm. 1.879.
San Martin de Moncayo.

Por término de quince días, desde la inserción en el 
Bo l et ín  Of ic ia l , estarán expuestas al público las cuen
tas municipales de este pueblo, correspondientes al 
ejercicio económico del presupuesto de 1920-21, a los 
efectos prevenidos por la ley.

San Martín de Moncayo, 27 de mayo de 192!.— El 
Alcalde, Baltasar Osta.

Núm. 1.873.
Sos.

Presupuesto de ingresos y gastos de la cárcel de es
te partido judicial, aprobado por la Superioridad para 
el ejercido económico de 1921-22.

In g r es o s
Existencia en caja que se calcula resultará 

en 1.° de abril de 1921........................... 3oo
Importe que los pueblos deudores por con

tingente atrasado deben ingresar durante 
el ejercicio (pueblo de Luesia). ....... 882'68

Repartimiento ejecutado entre los pueblos 
del partido............................................. 13.549'82

Total ingresos .........

Gas t o s
Sueldos del Jefe y Oficial de la prisión.. . .
Id. del Médico Forense...............................
Al mismo por atrasos....................................
Demás personal.............................................  
Material del Establecimiento.......................  
Manutención y estancias presos.......... .. . . 
Autopsias y enterramientos (caja autopsias) 
Obras de reparación y blanqueo..................  
Audiencia del Júzgado............... .. ...............  
Imprevistos............... .. .................................

Total Gastos. . . ................

Res u men

Importan los ingresos....................................  
Id. los gastos . . . .........................................

Diferencia.................... .. ..

14.732'50

5.5oo
1.000

437'5o
710

¿50 
35o 
55o 
5 00

14.732*50

14.732'50
14.732*50

igual

Reparto, que a base de las cuotas por contribu
ciones directas que los pueblos satisfacen al Estado, , 
se ha ejecutado para cubrir el precedente presupuesto 
de gastos.

Artieda, 124'04 pesetas; Bagüés, 149'60; Biel, 724'24; I 
Castiliscar, 581‘36; Escó, 200*12 Fuencalderas, 152*24; 1 
Isuerre, 208*76; Lobera, 287; Longás, 337'60; Lorbés, | 

171'04; Luesia, 843'80; Mianos, 116'60; Navardun, 
308*24; Pintano, 257'28; Ruesta, 365*04; Sadaba, 
1.749 40; Salvatierra, 5 3i'i2; Sigüés, 414*24; Sos, 
2.5o5*34; Tiermas, 644*56; Uncastillo, 1.952; Undues 
de Lerda, 370'24; Undués - Pintano, 232*72; Urries, 
323*24.

Total: 13.549*82. ..
Resulta, que siendo la cantidad repartible trece 

quinientas cuarenta y nueve pesetas ochenta y dos cén
timos, y la base imponible 234.897 pesetas, sale grava
da a razón de 5'76-84 pesetas por ciento.

Lo que se publica por medio del Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la piovincia, para conocimiento de los pueblos de 
partido. .

Sos, 24 de mayo de 1921. — El Alcalde, Julián ba** 
vo.—El Secretario, Victoriano Almárcegui.

Núm. 1.869.
Sigüés.

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer con exactitud la riqueza total para forma 
el repartimiento general, en sus dos partes, persona 
y real, para cubrir ¿1 déficit del presupuesto municipal 
del año en curso 1921-22, se requiere a todos los veci
nos y hacendados forasteros de este término, para 9U 
en el plazo de quince días, presenten en la secretan 
del Ayuntamiento, declaraciones juradas de cuanta 
utilidades obtengan en el mismo. ,

De no verificarlo en dicho plazo, se entenderá que s 
hallan conformes con la evaluación que se practique 
por dichas comisiones, de conformidad del Real deci - 
to de 11 de septiembre de 1918, y no tendrán dereci 
a reclamación alguna. . fe

Sigüés, 20 de mayo de 1921. — El Alcalde, Vicen 
Lampérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administradónde Justicia
«.Saltarla*.

;<ajo apercibimiento de ter declarados rebeldes y de 
en las demás responsabilidades legales, de no -orexentarse v 
procesados que a continuación se expresan, en el pl»10 
se les,fija a contar desde el día de la publicación del anu 
ció en este periódico oficial y ante el Juei o Tribunal " 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a ' 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial 4 
la busca, captura y conducción de aquédos, poniéndolos 
disposición de dicK; Juet o TrvbWMÁi con arreglo a los .g 
liculos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminad, 
del Códiao de Jusiicia Militar y 367 de la ley de Euj^c 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.856.
BARRA GARETAMOSA, Julio; natural de 

goza, parroquia del Pilar, de estado soltero, prole51, 
jornalero, de treinta y tres años, once meses y.vel s 
ticuatro días de edad; estatura un metro sietecien 
cuarenta y tres milímetros; (¡ene pelo negro, 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, b 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, p 
ducción buena; procesado por la falta grave de PrlI^5 
deserción; comparecerá, en el término de treinta 
ante el Capitán Juez instructor de la Caja de recluta 
Pamplona (ciudadcla). , ,

Pamplona, once de mayo de mil novecientos ve 
tiuno. — El Juez Instructor, Federico Gelma.

Imprenta del Hospicio,
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